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1.- Fundamentación 

En términos de lo dispuesto en la fracción XVI, del Artículo 8, Sección 

Tercera del Reglamento de la Cámara de Diputados del H. Congreso de 

la Unión, me permito presentar el Informe correspondiente al tercer año 

de labores de la presente LXIV Legislatura Federal.  

Actividades de proximidad social:  

Con el objetivo de establecer un vínculo con los ciudadanos del Distrito 6, 

se realizaron diversas actividades encaminadas al mejoramiento del 

entorno colectivo e individual de las personas. De forma organizada, 

realice recorridos con otros vecinos y lideres sociales del distrito para 

entender de primera mano las necesidades de los ciudadanos para 

plantear mi agenda legislativa y comunicar los avances de mi trabajo 

legislativo. Durante el tercer año, redoble esfuerzos para atender las 

necesidades de mis representados y tratar de mitigar las afectaciones 

derivadas de la pandemia por Covid-19 
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Recorridos en el distrito:  

Cumpliendo con la promesa de campaña de mantener un contacto 

cercano con la gente, se realizaron distintos recorridos por las colonias 

para mantener una comunicación de primera mano con el ciudadano y 

conocer sus necesidades. Además, les informe sobre las distintas 

actividades que se realizan en el Congreso de la Unión. Prácticamente 

todos los fines de semana realice recorridos por un gran numero de 

colonias del distrito 6 en los cuales entendí las necesidades de la 

ciudadania que fue el pilar para el diseño de mi estrategia legislativa. 

Después de 3 años de gestión creo que logre comunicar de forma 

efectiva la importancia del poder legislativo en mi distrito y explicarle a 

los ciudadanos cómo sus diputados están para servirles y para mejorar su 

vida diaria. Mi principal tarea siempre ha sido ser cercana a mis 

representados y trabajar para cambiar el distrito desde el poder 

legislativo federal. 
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Con la llegada del Coronavirus estos recorridos se modificaron para ser 

informativos y dar a conocer la información más importante de cómo 

mantenerse seguros y sanos. El tercer año de labores cambio 

radicalmente las funciones que podíamos realizar por lo que comencé a 

poner mayor énfasis en el trabajo de comunicación a través de redes 

sociales o canales digitales. Ante las restricciones para salir a espacios 

públicos u organizar eventos presenciales, mantuve contacto con los 

ciudadanos del distrito 6 de Nuevo Leon  a través de mecanismos como 

foros virtuales, videos o publicaciones en Twitter o Facebook. 

Programa “Desde Casa” y sanitización de negocios:  

Con la llegada del Covid-19 puse en marcha el programa “Desde Casa” 

el  cual llevo a cientos de ciudadanos los servicios de asesoría jurídica, 

psicológica y medica para garantizar su bienestar. Estos servicios se 

llevaron a cabo de forma remota y beneficiaron a cientos de 

ciudadanos que utilizaron algún servicio. Ademas, comencé con el 

primer programa de sanitización gratuita en el estado de Nuevo León. En 

este programa se vieron beneficiados negocios del distrito que pudieron 

reabrir de forma segura después de recibir el servicio.  
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Gestorías, bolsa de trabajo y centro de atención a los ciudadanos:  

Desde el inicio de la legislatura puse al 

servicios de los ciudadanos una oficina física 

la cual sirve como centro de atención. En 

este espacio, la ciudadania pude acudir a 

solicitar todo tipo de apoyos de carácter 

social, que van desde la compra de algún 

aparato médico que mejore las condiciones 

de vida de las personas hasta el acceso a 

una bolsa de trabajo para encontrar empleo. 

Además, el centro de atención fue una 

herramienta muy importante en donde los ciudadanos se podían poner 

en contacto conmigo para realizar propuestas legislativas. Este tipo de 

acercamientos derivaron en iniciativas como la regulación de la 

Fibromialigia en la Ley Federal de Trabajo o la iniciativa para la creación 

de un certificado de empresa limpia.  

Además de las funciones previamente descritas, la 

oficina de atención cuidada se posiciono como un 

punto de encuentro de la comunidad del distrito 6 y 

se transformó en centro de acopio, salón de clases o 

auditorio comunitario conforme fueron surgiendo las 

necesidades de los ciudadanos. Despues de 3 años 

de trabajo, puedo decir orgullosamente que más de 

2,000 personas han sido beneficiadas de forma 

directa con alguna gestoría o atención ciudadana. 
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Reporte Legislativo  

Reporte de iniciativas presentados 

     Reporte de iniciativas presentados 

Asistencias:  
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TRABAJO EN COMISIONES: 

Como Diputada Federal de la LXIV Legislatura, soy integrante de las 

Comisiones de Cultura y Cinematografía; de Relación exteriores; y 

Educación; asimismo soy integrante del Consejo Editorial.  

Comisión de Cultura y Cinematografía -  

Como Secretaria de la Comisión de Cultura, tuve la oportunidad de 

participar en distintos proyectos culturales y artísticos para el beneficio de 

los ciudadanos. Entre los proyectos mas destacados esta la creación de 

una nueva Ley Federal de Cinematografía la cual involucro a todo el 

ramo cinematográfico a través de foros y parlamento abierto.  
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A lo largo de los últimos tres años  impulsamos dos objetivos prioritarios:  

- Contribuir a la consolidación de las políticas públicas en materia de 

cultura y cinematografía, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 4o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

los tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano.  

- Realizar acciones que fortalezcan la cultura, las artes y la 

cinematografía del país para dar respuesta a las necesidades 

colectivas e impulsar y consolidar el derecho al acceso a la cultura y 

disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado.  

Como secretaría de esta comisión busque que esta  sirva como modelo 

efectivo y real de Parlamento abierto, en donde tengan cabida todas las 

opiniones y las voces de quienes integran el Sector Cultural; lo anterior 

con el objetivo de garantizar la inclusión y pluralidad en el trabajo. 
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Iniciativas aprobadas:  

La comisión de cultura aprobó las siguientes iniciativas tanto como en 

comisión única como en comisiones unidas:  

- Considerar como miembro del Fondo de inversión y estímulos al cine 

(FIDECINE) a un representante de los trabajadores cinematográficos. 

- Considerar en la Reunión Nacional de Cultura la participar de 

integrantes de la Comisión de Cultura y Cinematografía de la Cámara 

de Diputados. 

- Incluir en el incentivo fiscal a la producción y distribución 

cinematográfica y teatral nacional, los gastos de promoción y 

publicidad e incentivar los proyectos de inversión en las campañas 

publicitarias para la promoción teatral nacional, de artes visuales, 

danza, música en los campos específicos de dirección de orquesta, 

ejecución instrumental y vocal de la música de concierto y jazz. 
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Comisión de Educación - 

Al termino de este tercer año de labores se emitieron un total de 2242 

dictámenes, de los cuales 119 fueron apoyados y 19 desechados. A 

pesar del gran numero de asuntos únicamente 39 quedaron pendientes  

Algunas de las iniciativas mas importantes y trascendentes que se 

dictaminaron en este periodo fueron las siguientes:  

- Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Educación en 

materia de educación a distancia, en línea, virtual y semi presencial o 

híbrida, aprobado por unanimidad de todos los diputados y diputadas 

asistentes.  
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- Dictamen por el que se aprueba con modificaciones la Minuta con 

proyecto de Decreto por el que se reforman los párrafos tercero y 

quinto del artículo 75 de la Ley General de Educación, aprobado con 

27 votos a favor.  

- Que reforma los artículos 53 y 55 de la Ley Reglamentaria del Artículo 

5o. Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad 

de México.

- Dictamen por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de Decreto 

que reforma el artículo 30 de la Ley General de Educación, presentada 

por la Diputada Cecilia Anunciación Patrón Laviada del grupo 

parlamentario del PAN, aprobado con 24 votos a favor y dos votos en 

contra.  

La reforma constitucional en materia educativa:  

Durante esta legislatura se realizó una de las reformas más importantes y 

trascendentales: la reforma constitucional en materia educativa.  

Durante la discusión de esta reforme me opuso tajantemente a su 
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aprobación y luche hasta el ultimo momento para evitar su aprobación. 

Tomando en cuenta que cinco millones de mexicanos son analfabetos, 

10 millones no concluyeron la primaria, otros 16 millones no terminaron la 

secundaria la aprobación de una reforma que elimina la evaluación 

docente y no pone en el centro al estudiante es sumamente grave y 

dañino para el país. Sin embargo, a lo largo de las discusiones estuve a 

favor de los siguientes dos puntos:  

1. Promoción del respeto irrestricto de la dignidad de las personas, un 
enfoque de derechos humanos y la igualdad sustantiva, así como 
la cultura de la paz y la honestidad al impartir educación.  

2. Incorporación del interés superior de niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes en la impartición de la educación.  
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Comisión de Relaciones Exteriores - 

A lo largo de estos tres años, los integrantes de la comisión de Relaciones 

Exteriores buscamos promover a través de la diplomacia parlamentaria, 

las líneas de acción de la política exterior de México y establecer los 

canales de diálogo con el entorno internacional. Suscitar acciones 

específicas que coadyuven a ampliar y fortalecer las relaciones  de 

México con el exterior, así como contribuir a la protección de los 

mexicanos en  el exterior. Constituir un puente de diálogo permanente y 

eficiente entre la Cámara de  Diputados y la Secretaría de Relaciones 

Exteriores en los temas de política exterior.  

Al termino de los tres años de gestión, en la comisión turnamos 92 

proposiciones y 17 iniciativas de las cuales 1 fue aprobado por el pleno. 
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Algunos de los temas más relevantes que abordamos como integrantes 
de la comisión fueron:  

- Alianza del Pacífico 

- Plan de Desarrollo Integral El Salvador-Guatemala-Honduras-México 

- Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular 

- Acuerdo de París 

- Análisis de las posturas del Estado Mexicano frente a eventos de 
trascendencia en el escenario internacional 

 

Algunos de los dictámenes aprobados fueron:  

-  exhortar al titular del Ejecutivo federal a implementar a través de las 
Secretarías de Relaciones Exteriores y de Bienestar, un mecanismo 
para que las organizaciones civiles de mexicanos en el extranjero 
tengan garantizada participación económica en la mejora de 
sus comunidades de origen 

- Proyecto de dictamen con punto de Acuerdo que proponía exhortar a 
las Secretarías de Relaciones Exteriores y de Hacienda y Crédito 
Público, a concretar y fortalecer los avances en el desarrollo del 
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Plan de Atención a Migrantes en temas de inclusión financiera y 
tecnología móvil para la administración de remesas, 

- Proyecto de dictamen con punto de Acuerdo que proponía exhortar a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, Secretaría de Cultura y al 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, a reforzar los 
instrumentos internacionales de protección de los que México es 
parte, para combatir la venta de piezas arqueológicas en el 
extranjero 

- Exhorto al titular del Ejecutivo federal para que, a través de la 
Secretar ía de Relaciones Exter iores, t ransparente las 
negociaciones y acuerdos realizados por nuestro país en foros y 
reuniones internacionales, así como los avances de los 
compromisos contraídos en la presente administración 
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